
Guayaquil, 28 de julio del 2016 

Señor 

Representante Legal de la compañia INMOBILIARIA ANAGUIMAR S.A.C. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito informar que las acciones de INMOBILIARIA ANAGUIMAR S.A.C. que suman 20.000 

a 0.04 centavos de dólar, no fueron adquiridas de manera honerosa, es decir que fueron 

adquiridas por donación, como sigue: 

  

  

            

ANAGUIMAR S.A.C o] 
_ DONACION DE ACCIONES a ANALIA AGUILAR MARZO 

NOMBR | | 
E FECHA | CANTID.ACC, | TOTAL % | 

| 
MARIA LUISA DE | 
VELASCO DIC. 5/2008 4 4 0.02 

RUY AGUILAR MARZO  |DIC.9/2008 | 1500 | 
DIC.1/2010 2500 | | 
DIC.22/2011 6000 | 10000 50,00 

RENATO AGUILAR | 
MARZO 'DIC.10/2008 | 1496 

DIC.1/2010 2500 : 
DIC.23 /2014 6000 9996 49.98 

TOTAL | 20000 100% 

Atentamente Ml 

pa 

         

  

Renato Aguilar Marzo 

C.!. 0904406899 

guilar Marzo 

99044065907 
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SENOR ] 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Yo, ANALÍA AGUILAR MARZO, por los derechos que represento, en mi calidad de 
PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA ANAGUIMAR $. A., ante Usted con 

el debido respeto comparezco y solicito: 

Que se tome nota de las transferencias de acciones efectuadas en la compañía de mi 

representación, con fecha 10 de septiembre de 2020 

Y Analía Aguilar Marzo transfiere 3880 acciones a favor de Juan Javier Coka Aguilar 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y 
están pagadas en su totalidad, 

Quedando, entonces, integrado el capital de la compañía de la manera siguiente: 

  

  

  

  

  

                 
  

ls Valor | Porcentaje | 
ACCIONISTAS Hde scciónes (loci li TAL - ACCIONISTAS f de acciones [Acción | Accio E 

AGUILAR MARZO AÑNALIA 14030 ACCIONES 0,04 70,15%|S 561,20 

COKA AGUILAR JUAN JAVIER 3980 ACCIONES | 0,04 19,90%|S$ 159,20 

VALDIVIEZO AGUILAR ANALIA MELINA 1990 ACCIONES | 0,04 9,95% 5 79,60. 

TOTAL 20000 ACCIONES | -100,00%| $ 800,00 

Atentamente, 

Cae Val; 25 
_p. INMOBILTA RIA ANAGUIMAR $. A. 

¿ANALIA AGUILAR MARZO 
PRESIDENTE 
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20 ¿o ¿ÁCTA NOTARIAL DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
U be o DOS MIL VEINTE, RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA EFECTUADA POR LA SEÑORA ANALIA 
AGUILAR MARZO, PREVIO A LA DONACIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE UN MIL NOVECIENTAS NOVENTA 
ACCIONES (ORDINARIAS Y  NOMINATIVAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL. ornonmcccnrnr 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los nueve 
dias del mes de septiembre del año dos mil veinte YO, 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA NAVARRETE DE FALQUEZ, 
Notaria Pública Suplente Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, en ejercicio del cargo por licencia otorgada a su 
titular señor Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con esta misma fecha la señora ANALIA 
AGUILAR MARZO, por sus propios derechos, con la 
intervención de las testigos señoras Betty María Arias Palma y 
Nelly Margarita Reyes Quinde, ha efectuado ante mí una 
declaración Juramentada en el sentido de que posee bienes 
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, aparte 
de la propiedad de un mil ochocientos noventa acciones 
ordinarias nominativas de la Compañía “ANAGUIMAR 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL ” que van a donar a favor de su 
hijo Juan Javier Coka Aguilar. --- === —=====o==---- 
SEGUNDO: Que la declarante es legitima propietaria de un mil 
novecientos noventa acciones ordinarias y nominativas de la 
compañía “ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA — CIVIL”, 
descritas de manera detallada en la escritura de declaración 
juramentada celebrada en esta misma fecha.----- == “==------ 
TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Articulo DIECIOCHO 

de la Ley Notarial, según reforma constante en el Artículo 

SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ocho de    



VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, YO ABOGADA MARÍA 
VERÓNICA NAVARRETE DE FALQUEZ, confiero la presente 

irá como documento habilitante 

e, de todo lo cual DOY FÉ. 
   
    

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta 

original, la misma que junto con el expediente correspondiente 

se encuentra protocolizada en el Registro de Escrituras Públicas a mi 

Guayaquil, nueve de septiembre 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA VERONICA NAVARRETE HAZ 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYÁQUIL 10 

EXTRACTO j 

j A ia a, > a q = pa 7 
eel ed MA S % + E El 

Persona | | Nombres/Razón social Tipo intoryiniante Premi Ne ción | Nacionalidad |: — Calidad 

DERECHOS CÉDULA ¡[a , MARZO ANALIA 

ARÍAS PALMA BETTY MARÍA 

REYES GUINDE 
MARGARITA ll JDERECHOS CÉDULA 

DERECHOS CEDULA 

a 02 TA D) "E 

e A Identidad 

  
NOTARIDIA) Si MARIA VERONICA NAVARRETE HAZ 

: et 4 ¡ V F 

NOTARÍA MA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
É 

AP: 07377-DP09-2020-J5
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Testimonio 

   

1 ESCRITURA CÓD. + DECLARACION JURAMEN- 
20200901013P00740 

2 TADA SOLICITANDO IN- 

3 os SINUACION PARA DONAR 
a” yu 

ARA o TO E de 4 [A QUE HACE LA SEÑORA 

pr 5 Luo O a] ANALIA AGUILAR MAR- 
e Y , 

6 Mor ZO.- CUANTÍA.- INDE- 

otana13”" 7 | TERMINADA.- En la 
Dr. dto dedicas , ; 

3 ciudad de Guayaquil, 

y República del Ecuador a los nueve dias 

10 del mes de Septiembre del año dos mil 

11 veinte, ante mí, Abogada MARIA VERONI- 

12 CA NAVARRETE DE FALQUEZ, Notaria Pú- 

13 blica Suplente Decimotercera del can- 

14 tón Guayaquil, en ejercicio del cargo 

Ln por licencia otorgada a su titular se- 

16 ñor doctor  VIRGILIO  JARRIN  ACUNZO, 

17 comparece, la señora ANALIA AGUILAR 

18 MARZO, casada, ejecutiva, por sus pro- 

19 pios derechos; quien comparece acompa- 

20 nada de los testigos señoras BETTY MA- 

2 RÍA ARIAS PALMA, divorciada, psicólo- 

22 ga, por sus propios derechos y NELLY 

23 MARGARITA REYES QUINDE, viuda, inge- 

  

  

24 niera comercial, por sus propios dere- 

25 chos; las comparecientes son de nacio- 

26 nalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

27 con domicilio y residencia en esta 

28 ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

 



10 

11 

13 

de 

16 

17 

18 

19 

21 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quien 

de conocer personalmente doy fe; debi- 

damente jJuramentados por mí y adverti- 

das de las penas por perjurio y falso 

testimonio e instruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura pública 

de DECLARACION JURAMENTADA SOLICITANDO 

INSINUACION PARA DONAR, a la que pro- 

ceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamien- 

to me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: ANA- 

LIA AGUILAR MARZO, por mis propios de- 

rechos, ante Usted con el debido res- 

peto comparezco y digo: ANTECEDENTES: 

a) La compañía INMOBILIARIA ANAGUIMAR 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de marzo de mil novecientos ochen-— 

ta y seis, debidamente inscrita en el Re- 

qistro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha el dieciséis de abril de mil nove- 

cientos ochenta y seis. b) La compañia 

INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANÓNIMA 

CIVIL, de la cual soy propietaria de die- 

ciocho mil (18.000) acciones, y cuyo ca- 

pital actual es de Ochocientos dólares de



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

4 

20 

27 

los Estados Unidos de América, está divi- 

dido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una, cuyo valor patrimonial es de 

cuarenta Dólares de los Estados Unidos de 

América con setenta Y un Dólar 

(USD$40.71). PETICIÓN,.- Con tales antece- 

dentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo mil cuatrocientos cuarenta 

y cuatro (1444) del Código Civil y el nu- 

meral once del artículo siete (7) de la 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, pro- 

mulgada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro (64) del 

ocho de noviembre de mil novecientos no- 

venta y seis, solicitamos a Usted la au- 

torización respectiva para donar, lirrevo- 

cablemente, reservándome el usufructo de 

por vida, la nuda propiedad de Un mil 

ochocientas noventa acciones ordinarias 

y nominativas que tengo en el capital de 

la compañía INMOBILIARIA ANAGUIMAR  SO- 

CIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de mi hijo 

el señor JUAN JAVIER COKA AGUILAR, para 

lo cual, los comparecientes advertidos de 

las penas con que se castigan el perjurio 

y el falso testimonio y con la presencia 

de las testigos señoras: NELLY MARGARITA
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

15 

15 

20 

21 

22 

23 

27 

25 

REYES QUINDE y BETTY MARÍA ARIAS PALMA, 

bajo juramento, declaramos que, aparte de 

las acciones que voy a donar al señor 

Juan Javier Coka Aguilar, poseo bienes 

suficientes adicionales que garantizan mi 

subsistencia. Los testigos presentes ra- 

tifican que es verdad lo expresado por la 

declarante. La cuantía de la presente 

petición, por su naturaleza, es inde- 

terminada.- (Firmado).- ABOGADO GONZALO 

RODRIGUEZ RABASCALL.- Matricula número 

cero nueve-mil novecientos  ochenta- 

noventa y siete.- Foro de Abogados.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- La declarante 

y las testigos me presentaron sus res- 

pectivos documentos de identificación 

personal, acreditándose sus identida- 

des, independientemente de la presen- 

tación de sus cédulas de ciudadanía, 

con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identiticación 

Ciudadana que han autorizado, en aca- 

tamiento a la Resolución número dos- 

cientos dieciséis guion dos mil dieci- 

siete (216-2017), del Consejo de la 

Judicatura.- Leída que les fue la pre- 

sente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí la Notaria Suplen-



  

  

Dirección General de Registre Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Gin E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«Número único de identificación: 0905979340 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MARZO ANALIA 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION): 

Fecha as adimioio! 8 DE FEBRERO DE 1960 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
Sexo: MUJER 

  
  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO RIVADENEIRA FABIÁN RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: MARZO MARIA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información gerlificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

5 isor PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

1   

do: 206-339-27752 O | 

ic e Lodo, Wisente Talano 6, 
Director General del Registro Civil, [dsnmimficación Y Cedulación 

Doctimento firmado electrónicamente 

          

  

La ineiltución a persona ante quen po presente este carificado deborá valldaro enhttpsivirtual registrocivil.aob.ec, conforme ada LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y adn LCE 

Mipencio del documento 1 validación 01 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconverventes son este documanto escra a anlinea E reglatrocivilgob.ec



Dirección General de Registro Civil, 
= Identificación y Cedulación a, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: "0805979340 

Nombre: : ' AGUILAR MARZO ANALÍA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

t.- Lainfarmación del camá de discapacidad es consultada de manera re alli ratero e Salud Pública CONADIS ene caso de 
inconsisten cias ui a la fuente de Información 

  

Información certificada e la fecha: 9 DE 5EPT IEMBRE DE 2020 pa 

Emisor; PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT: 13- GUAVAS!, GUAYAQUIL 

Pp 
LUÍS N* de certificado: 205-339-27791 

18 DO 
5-335-27 7      

  

 



   



Da conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 deta Lev 
Molarial, roforinada porel Decreto Supremo Número 238€, 6 

Marzo 31 4e 1278, publicada en el Registro Oficial No, 554 

an 32 cesbril de 1.578, DOY Fk: ip tafotocopiz precedente, 

     



  

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Goneral de Registro Gli, 

Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907887038 

Nombres del ciudadano: ARIAS PALMA BETTY MARIA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1963 

  

Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS TERAN EDUARDO 

Nacionalidad; ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: PALMA BAZURTO VICENTA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerfificada a la facha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

NETA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUA YAS-GUAYADUIL-NT 13 - GUAVAS - 

  

   
ficado: 204-339-27843 L/ ¿ el 

A... E 
oa 4 bi Ledo. Micente Talano 6. 

ANN Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Decumento firmado electrónicamente 

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente aste esrtiñicado deberá validarlo en: vips: iwirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACS det, d, numeral 1 ya laLCE, 

%wipencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión, En caño de presentar noonmententes com este documento escriba a enlineabregistrocivgob. eo



ye PRAT 

USO REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0907387038 

Nombre: ARIAS PALMA BETTY MARIA 

  

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

! | 

T- La información del camé de discapacidad es consultada de marora elrecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en'caso de 

inconsistencias sc a la fuente de cn | 

  

información certificada a la fecha: g DE SEPTIEMBRE DE 2020 > 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

P 
rar 

¡Er 
Y ue b N* de certificado: 201-339-27873 

18 LONA 
$ 

É - A 
y    

      201-339-2/8 

 



  

  

  

De conformidad con el muneral 5 del Artículo 16 de la Lay 
Rolical, felorinads par el Decrezo Supremo Múmoco 2386, 6: 

Harzo 31 de 3378, publiceda on el Registro Oficial No, 564 
cel i¿0eabriide 1.978, DOY FE: Quo ls fotocopia precedente, 
e A «a. ojas, exacto al 

dosumento original que también ¿ 

inoeceminada-Guayaquil, pins 
di 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

¿A nT 

La inslllución o persona ante quen se presente este cerificado deberá validanño encttps-Wvirtual.registrocivil.qub.ec, conforme a la LOGIDAC ArL 4, numeral 1 y 3 a LCE. 

Vigencia del documento 1 validac ón a 1 mes desde el dla de su embión. En ceso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enfinea rea lstrociviLaob.0c 

   

le oc orticida: 208-339 

UNA                     
06-335-27936 

  

sd Dirección General de Registro Chil, 
"i Identificación y Cedultación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Giica o identificación: 0908332000 

Nombres del ciudadano: REYES QUINDE NELLY MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DÉ OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: MUJER 

lnstrilbción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MEJIA ZUNIGÁ JESUS JAVIER 

"Nombres del padre: REYES JORGE 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINDE ETELVINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Foóha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S1 DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: FÁOLA FERNANCA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAY ACQIIIL 

  

pl EZ. 

A EAS, 

Lcdo, Vicente Talano ¡, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Esta foja portonoco a los fimas de la ossritura pública de DESTARACIÓN ITRAMENZADA ECLICIFANDO INSINUACIÓN FARA 

DONAR QUE MACE 1A SEÑORA AXALTA AGTIZAR HIRS6 
      

1 te a la interviniente y a sus testi- 

2 gos, éstas la aprobaron en todas y ca- 

3 da una de sus partes, se afirmaron, ra- 

4 tificaron, y firman en unidad de acto y 

5 conmigo, la Notaria Suplente, de todo lo 

6 cual DOY FE.- 
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21 -    
2 Y SRA. BETTY MARÍA ARIAS PALMA 

23  C.C.* 090788703-8 

24 C.V.H 0007-226 

  

Sa 4, 25 Dirección: Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 
Y] 
A 26 5.5, Cdla. Santa Adriana, Mz.15. Sl. 3. 

27 Teléfono: 5004500 

28 e-mall: bariasfifrenoseguro.com 
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Esta loja portevece a las £izmas de la escAitura pabilica de DECLARACIÓN JORAMENTADA SOLICITANDO INSERDACIÓN PARA 

DOMIA QU EME Li SEÑORA ANALÍA AGUIZAR HARO   
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

£) SRA. NELLY' MAR TA REYES QUINDE 

C.C. + 090833200-0 

C.V. 

Dirección: Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 

5.5, Cdla. Santa Adriana, Mz.15. Sl. 3. 

Teléfono: 5004500 

e-mail: nreyestfrenoseguro.com 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONTO, 
que firmo y sello en diez fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 
nueve días del mes de Septiembre del año dos mil veirte. 

 



  

Guayaquil, septiembre 10 de 2020 

Señor 

Representante legal 
INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle a Usted que, el día de hoy he procedido 

a transferir a título gratuito a favor del señor JUAN JAVIER COKA AGUILAR, la 
Nuda Propiedad de UN MIL OCHOCIENTAS NOVENTA (1.890) acciones que tengo 

en propiedad en la compañía por usted representada, 

Las acciones son ordinarias y nominativas por valor de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una 

Firma también la presente comunicación el cesionario, señor JUAN JAVIER COKA 

AGUILAR. 

Particular que comunico a usted para que tome debida nota de ésta cesión en los libros 

correspondientes, anule y emite los títulos que fueren necesarios para perfeccionar la 

presente cesión. 

  
  

Atentamente, 

A E _— 

me _ —= : A e a 

“— ANALÍA AGUILAR MARZO JUAN JAVIER COKA AGUILAR 
CEDENTE CESIONARIO





 

 

 

 

 

 

 



 

 



Guayaquil, 28 de julio del 2016 

Señor 

Representante Legal de la compañia INMOBILIARIA ANAGUIMAR S.A.C. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito informar que las acciones de INMOBILIARIA ANAGUIMAR S.A.C. que suman 20.000 

a 0.04 centavos de dólar, no fueron adquiridas de manera honerosa, es decir que fueron 

adquiridas por donación, como sigue: 

  

  

  

  
ma 

Renato Aguilar Marzo 

C.!. 0904406899 

  

   

  

    

     
9204406907 

  
guilar Marzo 

  

ANAGUIMAR SAC | 
_DONACION DE ACCIONES a ANALIA AGUILAR MARZO 

NOMBR | | 
E FECHA | CANTID.ACC. | TOTAL % | 

| 
MARIA LUISA DE | | 
VELASCO DIC. 5/2008 4 4 0.02 

RUY AGUILAR MARZO | DIC.9/2008 1500 | 
DIC.1/2010 2500 | | 
DIC.22/2011 6000 | 10000 50.00 

RENATO AGUILAR | 
MARZO 'DIC.10/2008 | 1496 

DIC.1/2010 2500 
DIC.23 /2014 6000 | 9996 49.98 

TOTAL 20000 100% 

Atentamente e
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SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD 

De mis consideraciones; 

Yo, ANALÍA AGUILAR MARZO, por los derechos que represento, en mi calidad de 
PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA ANAGUIMAR 5. A., ante Usted con 
el debido respeto comparezco y solicito: 

Que se tome nota de las transferencias de acciones efectuadas en la compañía de mi 
representación, con fecha 10 de septiembre de 2020 

“Analía Aguilar Marzo transfiere 3880 acciones a favor de Juan Javier Coka Aguilar 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y 

están pagadas en su totalidad. 

Quedando, entonces, integrado el capital de la compañia de la manera siguiente: 

AGUILAR MARZO ANALÍA 
COKA AGUILAR JUAN JAVIER 3980 

VALDIVIEZO AGUILAR ANALIA MELINA | 1990 

  

Atentamente, 

HMlze Vals; ss 
e ANAGUIMARS. A. 

E AGUILAR MARZO 
PRESIDENTE
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STA NOTARIAL DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

Z. RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

! DA POR LA SEÑORA ANALIA AGUILAR MARZO, PREVIO A 

LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE UN MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA, CIVIL. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los nueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veinte YO, ABOGADA 

MARÍA VERÓNICA NAVARRETE DE FALQUEZ, Notaria Pública 

Suplente Décimo Tercera del cantón Guayaquil, en ejercicio del 

cargo por licencia otorgada a su titular señor Doctor Virgilio 

Jarrin Acunzo, CONSIDERANDO: ---------- AS rr 

PRIMERO: Que con esta misma fecha la señora ALIA 

AGUILAR MARZO, por sus propios derechos, con la intervención 

de las testigos señoras Betty María Arias Palma y Nelly Margarita 

Reyes Quinde, ha efectuado ante mi una declaración 

Juramentada en el sentido de que posee bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia, aparte de la 

propiedad de un mil novecientos noventa acciones ordinarias 

nominativas de la Compañia “ANAGUIMAR SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL * que va a donar a favor de su hijo Juan Javier 

Coka Aguilar. ——— II 

SEGUNDO: Que la declarante es legitima propietaria de un mil 

novecientos noventa acciones ordinarias y nominativas de la 

compañía “ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL”, descritas 

de manera detallada en la escritura de declaración juramentada 

celebrada en esta misma fecha. ===” 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

con lo que dispone el numeral ONCE del Articulo DIECIOCHO de 

la Ley Notarial, según reforma constante en el Articulo SIETE de 

la misma, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número Sesenta y Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de NOTARIA 

PUBLICA SUPLENTE DÉCIMO TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, EN EJERCICIO DEL CARGO POR LICENCIA 

OTORGADA A SU TITULAR SEÑOR DOCTOR VIRGILIO 

ARRÍN ACUNZO, YO ABOGADA MARÍA VERÓNICA 

VARRETE DE FALQUEZ, confiero la presente ACTA



   

      

   

ocumento habilitante para la 

lo cual DOY FÉ. 

CA NAVARRETE HAZ 
IMO TERCERA DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la colas que antecede, es fiel copia del acta original, la misma que 

junto con el expediente correspondiente se encuentra protocolizada en el Registro de 

Escrituras Públicas a mi,4 - CU : INDETERMINADA. - Guayaquil, 
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Testimonio 
1 ESCRITURA CÓD. + DECLARACION  JURAMEN- 

20200901013P00739 

má
 TADA SOLICITANDO IN- 

SINUACION PARA DONAR 

QUE HACE LA SEÑORA 

  

pens 

pp. 5 ANALIA AGUILAR MAR- 

» . ZO.- CUANTÍA.- INDE- 

otanaiS. ? TERMINADA.- En la 
Dr Vurgibs Jaro Acunoo 

E ciudad de Guayaquil, 

y República del Ecuador á losa nuave días 

16) del mes de Septiembre del año dos mil 

1 veinte, ante mi, Abogada MARIA VERONI- 

12 CA MAVARRETE DE FALQUEZ, Notaria Pú- 

13 blica Suplente Decimotercera del can- 

i4 tón Guayaquil, en ejercicio del cargo 

15 por licencia otorgada a su titular se- 

16 nor doctor VIRGILIO JARRIN  ACUNZO, 

17 comparece, la señora ANALIA AGUILAR 

18 MARZO, casada, ejecutiva, por sus pro- 

15 pios derechos; quien comparece acompa- 

20 ñada de los testigos señoras BETTY MA- 

2 RÍA ARIAS PALMA, divorciada, psicólo- 

22 ga; por sus propios derechos y MELLY 

3 MARGARITA REYES OQUINDE, viuda, 1inge- 

niera comercial, por sus propios dere- 

chos; las comparecientes son de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 
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civil y necesaria para celebrar toda 

ciase de actos o contratos, y a quien 

de conocer personalmente doy fe; debi- 

damente juramentados por mí y adverti- 

das de las penas por perjurio y falso 

testimonio e instruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura pública 

de DECLARACION JURAMENTADA SOLICITANDO 

IMSINUACION PARA DOMAR, a la que pro- 

ceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamien- 

to me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: "SEÑOR MOTARIO: AMNA- 

LIA AGUILAR MARZO, por mis propios de- 

rechos, ante Usted con el debido res- 

peto comparezco y digo: ANTECEDENTES: 

aj) La compañía INMOBILIARIA ANAGUIMAR 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de marzo de mil novecientos ochen- 

ta y seis, debidamente inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil con 

fecha el dieciséis de abril de mil nove- 

cientos ochenta y sels. bj) La compañia 

INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD AMÓNIMA 

CIVIL, de la cual soy propietaria de die- 

ciocho mil (18.000) acciones, y cuyo ca- 

pital actual es de Ochocientos dólares de



  

  

Notaria 4 
0 Cadá ara 

Dr. Virgss | ario Arunzo 
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los Estados Unidos de América, está divi- 

dido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una, cuyo valor patrimonial es de 

cuarenta Dólares de los Estados Unidos de 

América con setenta y un centavos Dólar 

(USDS40.71). PETICIÓN.- Con tales antece- 

dentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo mil cuatrocientos cuarenta 

y cuatro (1444) del Código Civil y el nu- 

meral once del artículo siete (7) de la 

Ley Reformatoria a la Ley Motarial, pro- 

mulgada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro (64) del 

ocho de noviembre de mil novecientos no- 

venta. y seis, solicitamos a Usted la au- 

torización respectiva para donar, irrevo- 

cablemente, reservándome el usufructo de 

por vida, la nuda propiedad de Un mil no- 

vecientas noventa acciones ordinarias y 

nominativas que tengo en el capital de la 

compañia INMOBILIARIA AMAGUIMAR SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL, a favor de mi hijo el se- 

ñor JUAN JAVIER COKA AGUILAR, para lo 

cual, los comparecientes advertidos de 

las penas con que se castigan el perjurio 

y el falso testimonio y con la presencia 

de las testigos señoras: MELLY MARGARITA
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REYES QUINDE y BETTY MARÍA ARIAS PALMA, 

bajo Juramento, declaramos que, aparte de 

las acciones que voy a donar al señor 

Juan Javier Coka Aguilar, poseo bienes 

suficientes adicionales que garantizan mi 

subsistencia. Los testigos presentes ra- 

tifican que es verdad lo expresado por la 

declarante. La cuantía de la presente 

petición, por su naturaleza, es inde- 

terminada.- (Firmado).- ABOGADO GOMZALO 

RODRIGUEZ RABASCALL.- Matrícula número 

cero nueve-mil novecientos  ochenta- 

noventa y siete.- Foro de Abogados.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La declarante 

y las testigos me presentaron sus res- 

pectivos documentos de identificación 

personal, acreditándose sus identida- 

des, independientemente de la presen- 

tación de sus cédulas de ciudadanía, 

con los certificados obtenidos del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en aca- 

tamiento a la Resolución número dos- 

cientos dieciséis quion dos mil dieci- 

siete (216-2017), del Consejo de la 

Judicatura.- Leída que les fue la pre- 

sente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí la Notaria Suplen-



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR mn mesias megas, 
Dimecón Goreral de Registra Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0505979340 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MARZO ANALÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUA Y AQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 19860 

  

Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIWIEZO RIVADENEIRA FABIAN RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padro: AGUILAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARZO MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

¿col A Condición de donante: 5! DONANTE 

información certificada a la decha; 9 DE SEFTEMBRE DE 2020 

as APA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUATACUIL:NT 13 - GUAYAS - 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ra aca a 
Dirmeción Dereral dé Raegicro Córl identricación y Codiistóón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905979340 

Nombre: AGUILAR MARZO ANALIA 

  

14. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carmá de discapacidad es consutlsda de manera directa al Ministerio de Salud Pítiica - CONADIS en caso da 
roonsalenoa9 400 6 la ora de mfermación 

incrmacés cerhcaría a la fecha: 9 DE SEFTIEMARE (0H 2020 

Eric PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYTAR-GLUA VADO IL-AT 13 - GUAYAS - GUAY ALIUIL 

— 

| 
N” de certificado: 205-339-27791 

205-339-27 791     
 



  

  
     a — Devanicamidad con al poner! 5 del Articulo 18 de le Ler 

: Cara, relormada por dl 0screso Supremo Nómero 2385, y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O nati ns negro oc 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación idemtificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907897038 

Nombres del ciudadano: ARIAS PALMA BETTY MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS TERAM EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALMA BAZURTO VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

On Condición de donante: S/ DONANTE 
da cba ] 

e E infomación certificada a le techa $ DO SEPTIEABAL DE 2000 

ea LA FERNAMDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-SUAYAQUIL-5T 13 - GUAYAS + 

¡ WN" de cercado: 204-339-27843 | : 

2104-339-27B43 
Lodo, Vicens Tale 

Dinecios Camel Cod Agar Zril entilacin y Cotulación 

— Pocumenta Enmedio RE IONECIPAESIDa 

  

  

La intiacán o paros arás quien ee proverte pie ceicado deberá yabdario en hip Yiirival regatrociilgobac, conos e lá LSDIDAE 4d, morata 1 y o dé LEE. 

igenca del dorarario ? aldación o 1 mar Soda al ds de su amics. En cazo de pasando nobraacdaróm cor mas deciros mcr a dario podi



A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MUI: 0907887038 

Mombre: ARIAS PALMA BETTY MARLA, 

4, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se enconiró persona con discapacidad % 

Y+ La imormación de caorá de draompacidad al conudipda de monara duncia al Minieintio de Dalud Pública - COMADIS en tano de 
isconielercias acudir a la hsrte e inforascar 

Hicemación certificada e la lucha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor, PAOLA FERHANDA GALLARDO SALAZAR - GUA TAS-OLU)AVAQUILNT 13 + RATA ULA ACA 

NH” de certificado: 201-33927873 

a 

   



  
  

  He sondorinidad con el nomeral 5 del Articulo 15 de la Les 

Material, minrmada porel Decreto Supremo Múmere 238É. E 

Marzo 31 de 1974, public de en el ro Olicial Ho, 50% 

del 32 06 abril de 1.978, DGT FE: Que , 

qué COn dE sanos as WES ES 

cocumento original que camblén 
invéterminada-Guayaquil, 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR O preci eres de regtrro Est 
ontificación y Cedulación 

Hiieción Guneral de Regalro Civil, demtificación y Learutación , 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 0908332000 

Mombres del ciudadano: REYES OUINDE NELLY MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1962 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MEJIA ZUNIGA JESUS JAVIER 

Nombres del padre: REYES JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINDE ETELVINA, 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante; Sí DONANTE POR LEY 

e a MA, 

pe dee CAN Infermáción serificada a la lecra: 9 DE SEPTIEMBRE DE 210 

a a, “l Ermior PÁCLA FERNANDA GALLARDO EALAZAR - GUAYAS-GUAYTACION «MT 13 - GUAYAS » 
l A ALOE, 

  

a ii te Lodo. Vioema Tuleña (. 
Director General del Pegiseo Chil identificación y Cedulación 

Documento Armado secrónicamente 
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Ue REPÚBLICA DEL ECUADOR MI pits Sra net cs 
Dirección Gereral de Registro Cól identricación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0808332000 

Mombre: REYES QUINDE NELLY MARGARITA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

t.< La inforración del cure de decerecddad es consultada de manera dvecta dl "inisieño de Salud Pública < COHADIS on ao de 

ieontislencás poscir a da Foentr de oformación > 

  

fornsción csiicadoa a la Isora. 9 DE SEPTEMBRE DE 2020 

Emisor, PACGILA FERHAMNDA GALLARDO SALAZAR GUA TAS -GUAYAQUIL-HAT 77 - GUATAS - ¡GLUAACGUIL 

j 
; N” de coriificado: 201-139-2 7964 

¿208-399-2 7964    



  

  

  
De conánicdad con =l pumeral 5 del Articulo 18 Gr da Lo 

derma, reta oa el Derio Sepreme Nidméro 133 

Roroo 1 de 1376, sublic dá en € 

¡al 14 de abril de 1,3978, DOT FEA 

QUE SCOMB DE sana Ln 
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eslstro Oficial Mo. 564    
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£) SRA. NELLY MARGARITA REYES QUINDE 

C,C. + 09083 

C.V. + 

Dirección: Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 

5.5, Cdla. Santa Adriana, Mz.15. Sl. 3. 

Teléfono: 5004500 

e-mail: nreyestirenoseguro.com 

  

se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 
que firno y sello en diez fojas útiles, en la cue de Guayaquil, a los 

   



  

Guayaquil, septiembre 10 de 2020 

Señor 

Representante legal 
INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle a Usted que, el día de hoy he procedido 
a transferir a título gratuito a favor del señor JUAN JAVIER COKA AGUILAR, la Nuda 

Propiedad de UN MIL NOVECIENTAS NOVENTA (1.990) acciones que tengo en 

propiedad en la compañía por usted representada. 

Las acciones son ordinarias y nominativas por valor de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una 

Firma también la presente comunicación el cesionario, señor JUAN JAVIER COKA 

AGUILAR. 

Particular que comunico a usted pára que tome debida nota de ésta cesión en los libros 

correspondientes, anule y emite los títulos que fueren necesarios para perfeccionar la 

presente cesión. 

  

  

Atentamente, 

— A A AT 

CA e UilHao— a 

ANALÍA AGUILAR MARZO JUAN JAVIER COKA AGUILAR 
CEDENTE CESIONARIO









 

 

 

 

 

 

 



 

 


